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Las formas náuticas traen a la memoria las propues-
tas arquitectónicas de las nuevas tendencias centroeuropeas
coetáneas. La construcción se resuelve a base de volúmenes
puros, combinados con dinamismo, con formas cúbicas y ci-
líndricas. La disposición de las escaleras exteriores, los óculos,
las barandillas de las terrazas, o las marquesinas aportan cla-
ras alusiones a los grandes transatlánticos del momento. Los
detalles están bien estudiados, desde la combinación de color
entre el ladrillo visto y los paramentos encalados, hasta la
portada de acceso, con remates de aire futurista y rotulación
art déco.

5. Denominación: Chalet Pérez Carasa.
Localización:

Municipio: Punta Umbría.
Dirección: C/ Cerrito núm. 4.

Delimitación: La edificación al completo y el espacio libre
ajardinado incluido en el perímetro cercado de la parcela.

Descripción: Edificado sobre pilotis con planta baja libre,
salvo una estrecha banda de servicio, según el modelo utiliza-
do para las residencias de madera que los ingleses constru-
yen en la localidad, José María Pérez Carasa edifica para sí
mismo esta casa en 1935, reproduciendo otra igual más próxi-
ma al mar que se había construido en 1932 y resultó dañada
por un temporal.

La imagen exterior de la casa combina los volúmenes
prismáticos, propios del racionalismo más estricto, con las
curvas de los miradores de base semicircular que, junto con
las molduras lineales, constituyen detalles de inspiración ex-
presionista.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la que
se hace pública la relación de becas para el perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las Artes
Escénicas, la Música, el Sector Audiovisual y la Gestión
Cultural concedidas en la convocatoria del año 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Ge-
neral de Fomento y Promoción Cultural ha resuelto dar publi-
cidad a las becas concedidas al amparo de la Orden de 21 de
marzo de 2003, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de becas para el perfeccionamiento de
estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el
sector audiovisual y la gestión cultural (BOJA núm. 70, de 11
de abril de 2003), convocatoria del 2004, con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

0.1.19.00.01.00..484.00.45C.6
3.1.19.00.01.00..484.00.45C.1.2005

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.
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RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 35/05, inter-
puesto por don José Antonio Mera Manzorro, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José Antonio Mera
Manzoro, recurso núm. 35/05, contra la Resolución de la Vi-
ceconsejero de Medio Ambiente de fecha 10.11.04, desesti-
matoria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 12.3.03,
recaída en el expediente sancionador núm. CA/2002/570/
GH/CAZ, instruido por infracción administrativa a la normati-
va vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
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el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de febrero
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 740/04, inter-
puesto por don Higinio Garrido Ramos y otros, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Higinio Garrido
Ramos y otros, recurso núm. 740/04, contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Córdoba de fecha 17.2.04, recaída en el

expediente sancionador núm. CO/2003/572/AGMA/PA, ins-
truido por infracción a la normativa vigente en materia de
Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 740/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se hace pública relación de resoluciones de
suspensión de autorizaciones de explotación de máqui-
nas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 6l de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto la notificación
en los domicilios sociales de las empresas señalados por las
mismas a efectos de notificaciones que se indican, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, que ha recaído Resolución de la De-
legación del Gobierno de Sevilla por la que se acuerda la
extinción de las autorizaciones de explotación de las máqui-
nas que a continuación se identifican, una vez transcurrido
el plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de
la notificación de la Resolución por la que se acordaba la
suspensión temporal de las autorizaciones, sin que se haya
acreditado el pago de la deuda tributaria por cualquiera de
los responsables solidarios, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 32.2 del Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar (RMRA), aprobado por Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Las empresas operadoras afectadas deberán entregar
en la Delegación del Gobierno de Sevilla en el plazo de 10
días desde esta publicación, los ejemplares de la guía de
circulación, de la matrícula y del boletín de instalación de
las máquinas extinguidas, según lo estipulado en el artículo
3302 RMRA.

Para el conocimiento íntegro de las resoluciones podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de la Palmera, núm. 24, de Sevilla.

Contra las resoluciones que por estar medio se notifican,
que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a esta

publicación, de conformidad con el artículo 114 y siguientes
de la citada Ley 30/1992.

Interesado: Recreativos Topas, S.L.
Domicilio social de la empresa: C/ Puerto de Piedrafita núm.
19-8-A. 41006 Sevilla.
Fecha de la Resolución: 9.12.2004.
Máquinas afectadas: SE02001 3-SEO2001 4 Obligaciones fis-
cales incumplidas: Tasa Fiscal sobre el Juego. 4.º trimestre
2003 y 1.º trimestre 2004.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de incoación de expedientes sancio-
nadores en materia de transportes.

Incoados los expedientes sancionadores contra las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artícu-
los que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de
1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no ha po-
dido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de las
facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de
22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se hace
pública en Anexo adjunto, la notificación de la incoación
de los expedientes sancionadores que se relacionan en el
mismo.


